
TENENCIA Y PORTE NO
AUTORIZADO DE ARMAS

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

La tenencia consiste en la posesión de un arma de uso civil
adquirida lícitamente con fines de defensa personal,
deportivo o de colección, que puede estar en determinado
lugar, dirección particular, domiciliaria o lugar de trabajo,
para lo cual se requiere autorización de la autoridad
competente del Estado. La persona que, adquiriendo de
manera lícita un arma, tenga o posea armas de uso civil sin
autorización de la autoridad competente del Estado será
sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a
un año.

El porte consiste en llevar consigo o a su alcance un arma
permanentemente dentro de una jurisdicción definida, para
lo cual se requiere autorización de la autoridad competente
del Estado. La persona que porte armas de fuego sin
autorización será sancionada con pena privativa de libertad
de tres a cinco años.

No comete delito de tenencia o
porte no autorizado de armas, la
persona que demuestre que ha
presentado la solicitud de
renovación del respectivo
permiso al organismo de control
correspondiente y que este se
encuentra en trámite. La
aplicación de esta disposición
requerirá que la solicitud de
renovación haya sido presentada
con una anterioridad que no
supere los noventa días.


